
 
Emilio Mayoral Chávez
 
VS
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
correspondiente a la Tercera
Circunscripción Plurinominal, con sede
en Xalapa, Veracruz
 
Tesis XL/2011

 
COMUNIDADES INDÍGENAS. INTEGRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL
COMUNITARIA (LEGISLACIÓN DE OAXACA).- De la interpretación funcional de los
artículos 2°, párrafo quinto, apartado A, fracciones III y VIII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 16 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca; 136
y 137 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de la misma
entidad, se advierte que la frase asamblea general comunitaria, se refiere a la expresión
de la voluntad mayoritaria, la cual puede obtenerse en una asamblea o con la suma de las
efectuadas en cada una de las localidades, pues en ambos casos implica la toma de
decisiones en conjunto, de tal manera que la voluntad de integrar el órgano encargado de
designar a la autoridad municipal, puede emitirse válidamente por la asamblea general
comunitaria del municipio con la participación de sus integrantes, o con base en las
consultas realizadas en cada una de las localidades que componen el municipio.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de recons iderac ión.  SUP-REC-2/2011.—Actor :  Emi l io  Mayora l

Chávez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en

Xalapa, Veracruz.—9 de marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador

Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.
 
 
Notas: El contenido de los artículos 136 y 137 del Código de Instituciones Políticas y
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, interpretados en la tesis, corresponden
a los artículos 273, párrafo 4, 280, párrafo 4, de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Oaxaca.
 
 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-2-2011


La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de diciembre de dos mil
once, aprobó por unanimidad de cinco votos la tesis que antecede.
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